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DIGITALIZACIÓN DE PRESTACIONES FARMACEÚTICAS 

 
La digitalización supone un cambio en el tratamiento de la información, que genera 
importantes beneficios para los diferentes actores involucrados. 
Todos podemos observar como cada día tiene mayor desarrollo la tecnología digital y en 
los próximos años seguramente las transacciones electrónicas en las compras serán la 
forma más frecuente de realizar negocios, el correo electrónico tendrá mayor desarrollo y 
serán reemplazados otros métodos tradicionales.  
Nosotros creemos que debemos continuar recorriendo este camino, con el objetivo de 
posicionar a nuestra red de farmacias, manteniendo el concepto de una RED 
INNOVADORA en servicios farmacéuticos. 
Por este motivo, le estamos reenviando esta herramienta que se utilizará en 
nuestros procesos 
 
BENEFICIOS PARA LA RED DE FARMACIAS 
 

Este nuevo sistema se caracteriza por el rápido acceso a la documentación y una gran 

velocidad de operación lo que permitirá: 
 Optimizar los procesos internos de facturación y auditoría de recetas. 
 Reducir los plazos de facturación a las Obras Sociales para mejorar así los plazos de 

cobro. 
 Absorber mayores volúmenes de facturación  sin necesidad de agrandar la 

estructura operativa. 
 Localizar de forma rápida la documental de prestaciones farmacéuticas realizadas 

independientemente del tiempo transcurrido  
 Disponer la totalidad de la documental para enviar vía mail o para acceder vía 

Internet desde la obra social o la farmacia, para realizar el control de las recetas 
debitadas  

 Posicionar a nuestra Red de Farmacias con una más amplia oferta de servicios a las 
Obras Sociales para captar nuevos convenios. 

 
A continuación se detallan los aspectos que las farmacias deberán tener en cuenta para 
preparar y ordenar las recetas antes del envío al Colegio. 
 
 
NORMATIVAS GENERALES 

1- Para adherir los troqueles con sus códigos de barra a las recetas, o los ticket de 
autorización online utilizar goma de pegar  

2- Cuando los productos no cuenten con troquel se adherirá en su reemplazo, el 
código de barras. 

3- En ningún caso se aceptará la utilización de abrochadora porque los ganchos dañan 
los equipos de scanner. 

 

 

4- NO deben quedar extremos superiores sin adherirse a la receta.
5- NO deben taparse sello ni firma de la Farmacia.
6- NO debe taparse la salva de los médicos si las hubiese.

  7-Enviar la presentación total de la farmacia en una (1) única bolsa.
  8-No adjuntar documentación innecesaria.
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 Recetario OFICIAL con lugar asignado para TROQUELES y TICKET ON-Line Ej.: IAPOS 
2. Recetario OFICIAL con lugar asignado para los TROQUELES solamente. Ej.: PAMI 
3. Recetario OFICIAL que requiere TICKET FISCAL y TICKET de ON-Line. Ej.: DELTA SALUD 
4. Recetario PARTICULAR con TICKET ON-Line. Ej.: CAJA FORENSE 
5. Recetario PARTICULAR con TICKET FISCAL y TICKET ON-Line Ej.: CIENCIAS ECONOMICAS 

 

 
CRITERIO 1 

Recetario OFICIAL con lugar asignado para  
TROQUELES y para TICKET ON-Line (Ej.: IAPOS) 

 
Se utilizarán los espacios asignados respetando la orientación especificada para el ticket 
online.  
 

    
 

    
 
 

CRITERIO 2 
 Recetario OFICIAL con lugar asignado para los 

 TROQUELES solamente (Ej.: PAMI) 

 

El ticket ON-LINE deberá adherirse en el dorso de la receta en la posición indicada de 
acuerdo al modelo de la imagen. 
 

Informamos los 5 criterios que resumen los distintos tipos de recetarios vigentes, los mismos 
son los siguientes:

1.
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CRITERIO 3 
 Recetario OFICIAL que requiere TICKET FISCAL además del  

TICKET de ON-Line (Ej. DELTA SALUD) 
 
El ticket fiscal se deberá adherir entre el recetario y el Ticket ON-Line en el dorso de la 
receta en la posición indicada de acuerdo al modelo de la imagen.  
 

Firma afiliado

Firma afiliado

documento

Aclaración

domicilio
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DORSO I (con ticket fiscal) 
 

 
 

 
 

DORSO II(con ticket on-line adherido sobre el ticket fiscal con cinta transparente) 
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CRITERIO 4  
Recetario PARTICULAR con TICKET ON-Line (Ej.: CAJA FORENSE) 

 
Los troqueles deberán adherirse en el frente de la receta y el ticket ON-Line en el dorso en 
la posición indicada de acuerdo al modelo de la imagen dejando un espacio para la firma y 
datos del afiliado así como para la firma del farmacéutico y sello de la farmacia. 
 
 
 
 
 
 

                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
6 

 
 
La firma y datos del afiliado pueden estar en el frente de la receta si se dispone de un lugar 
para que los mismos resulten legibles. 
 
 
 
 
 

                                    
 
 
 

DORSO 
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CRITERIO 5:  
Recetario PARTICULAR con TICKET FISCAL y TICKET ON-Line 

(Ej. CIENCIAS ECONOMICAS) 
 

Los troqueles deberán adherirse en el frente de la receta y el ticket fiscal al dorso entre el 
recetario y el Ticket ON-Line de acuerdo al modelo. 
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DORSO I (con ticket fiscal) 
El ticket ON-LINE deberá adherirse en la posición indicada de acuerdo al modelo de la 
imagen dejando un espacio para la firma y datos del afiliado así como para la firma del 
farmacéutico y sello de la farmacia. 
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DORSO II (con ticket on-line adherido sobre el ticket fiscal con cinta transparente) 
Nota: La firma y datos del afiliado pueden estar en el frente de la receta si se dispone de 
lugar para que los mismos resulten legibles. 
 
 
 

                                     


